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FONDO DE OPERACIONES 

Í . En PI párrafo 12 de su informe sobre la actua! crisis financiera de l.+r; 
Naciones Unidas y  la emergencia financiera de las Naciones llnidas (A/44/hi?!, Ia 

Comisj.Ón Cunsult.ivil recomendo que el examen de la propu4sta del Secretar i<) G?r.-z ,i' 
de aumentar la cuantía del Fondo de Operaciones se aplazara hasta el cuadragi:r.;:r.: 
quinto período de sesiones de la Asamblea General: la Comisión Consultiva exJ>:es<;, 
asimj smo, su intención de presentar, en esa oportunidad, recomendaciones 
definitivas al respecto. Las observaciones y  recomendaciones de la Comision 
Consultiva sobre el Fondo de Operaciones pueden dividirse en las siguientes 
categorías: a) proposito; 1;) cuantía: c) financiación: y  d) aplicacion. 

2. Los propósitos del Tondo de Operaciones se enumeran en el p$rrafo 5 de :a 
irsolución 441204 de la Asamblea General. En el inciso a) del párrafo 5 de la 
resolución 441204 de la Asamblea General se dispone que el Secretario General queda 
autorizado para anticipar, con cargo al Fondo de Operaciones, "las cantidades que 
sean necesarias para financiar los créditos presupuestarios hasta que se recauden 
las cuotas; las s*wnas afí anticipadas serán reembolsadas tan pronto como se 

disponga para ese fin de ingresos procedentes de !ac cuotas". A juicio de la 
Comisión Consultiva, esta disposición es suficientemente general como para abarcar 
los anticipos necesarios para financiar los gastos iniciales de las operaciones de 
mantenimiento de la paz, visto que la expresi&n "créditos presupuestarios" puede 
aplicarse no sólo a los créditos para el presupuesto ordinario sino también a los 
créditos para el presupuesto de las operaclanes AG mantenimiento de la paz. No 
obstante, si xe tiene ptsswrte que lafi f.sCé3'iãfi de cuotas para financiar los gâatos 
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de las operaciones de mantenimiento de la paz pueden diferir y  han diferido de las 
relativas al presupuesto ordinario, es necesario determinar de qué manera deberán 
reembolsarse al Fondo los montos que se retiren de él para sufragar los gastos de 
mantenimiento de la paz y  de qué manera habrá de sufragarse inicialmente cualquier 
aumento del Fondo. 

b) Cuantia 

3. En el párrafo 25 de su informe (A/44/725) la Comisión Consultiva señala lo 
siguiente: 

"En conjunto, el nivel actual del Fondo de Operaciones como porcentaje de 
las consignaciones combinadas de' presupuesto ordinario y  de las operaciones 
de mantenimiento de la paz para 1985-asciende al 10,7â, en tanto que la cifra 
correspondiente a 1989 es del 6,0%. En estas circunstancias, la Comisión 
Consultiva cree que ha llegado el momento de considerar la posibilidad de 
aumentar el Fondo de Operaciones." 

A este respecto, la Comisión toma nota del párrafo 12 del informe del Secretario 
General sobre la emergencia financiera de que "al final de 1989, las cuotas 
pendientes de pago excedían con creces la cantidad de 412,5 millones de dólares 
disponible en el Fondo de Operaciones (100 millones de dólares), en la Cuenta 
Especial (aproximadamente 113,5 millones de dólares) y  como resultado de la 
suspensión de la aplicación de las disposiciones de los párrafos 4.3 y  4.4 y  del 
inciso d) del párrafo 5.2 (199 millones de dolares) del Reglamento Financiero". 

4. La Comisión Consultiva observa que en el párrafo 33 del informe del Secretario 
General (A/C.5/44/27) se señala que, si se tienen en cuenta "las opiniones ~~~~ 
expresadas hasta la fecha en las deliberaciones de la Asamblea General en su 
cuadragésimo cuarto período de sesiones, parecería que la mayoría de los Estados 
Miembros han llegado a un acuerdo respecto tanto del principio en que se basaría un 
aumento del Fondo de Operaciones como de la magnitud de dicho aumento". La 
Comisión Consultiva estima que, antes de que se logre el acuerdo general necesario 
de los Estados Miembros sobre el principio de un aumento, debe haber una clara 
comprensión de los motivos de tal aumento y  un acuerdo inequívoco al respecto. 
La Comisión Consultiva considera que debe entenderse claramente, desde un 
principio, que el posible aumento del monto del Fondo de Operaciones no obedece a 
las dificultades financieras de las Naciones Unidas ni se considera una solución 
para ellas. A juicio de la Comisión Consultiva, el Fondo de Operaciones es un 
mecanismo cuyo objeto es garantizar una corriente ordenada de efectivo que sólo 
puede funcionar debidamente cuando los Estados Miembros respetan el régimen 
financiero de la Organización: cualquier aumento de la cuantía del Fondo debe 
considerarse exclusivamente una consecuencia puramente técnica del aumento de la 
cuantía de los presupuestos prorrateados de la Organización y  no una solución para 
un problema político. 

5. En cuanto a la cuantía del aumento, la Comisión Consultiva considera que la 
cuantía real debería decidirse en el momento en que 88 considerase propicio hacer 
efectivo el aumento (veánse los párrafos 10 y  Il, WI. 
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c) Financiación 

6. Como se señala en el párrafo 34 del informe del Secretario General, "106 
aumentos del nivel del Fondo de Operaciones tradicionalmente se han efectuado 
mediante el prorrateo del aumento entre todos los Estados Miembros, como parte de 
la fijación de sus cuotas". La Comisión Consultiva señala que las amortizaciones 
al Fondo procederían de la cuenta relacionada con la actividad a que se hubiera 
destinado el retiro. 

7. Por las razones expuestas en el párrafo 36 de su informe, el Secretario 
General no ha ofrecido la aportación de contribuciones voluntarias como opción. 

8. En el párrafo 35 de su informe, el Secretario General presenta, como variante 
del prorrateo normal del monto total del aumento, la idea de efectuar una serie de 
aumentos más pequeños a lo largo de varios años hasta llegar al total previsto. 
Efectivamente, esta opción puede ser práctica, pero corresponderá estudiarla cuando 
deba tomarse una decisión sobre su aplicación (véase el párrafo 11. ofrca). 

9. La opción analizada en los párrafos 37 y  38 del informe del Secretario General 
es, como se señala en el párrafo 37, fundamentalmente de tipo contable. La 
situación existente en el momento de la aplicación determinará la utilidad de ese 
mecanismo. A juicio de la Comisión Consultiva, la variante expuesta en el 
párrafo 39 no resolverá el problema, ya que probablemente el aumento de las cuotas 
de los Estados Miembros que no hayan pagado tenga como resultado más bien un 
aumento del d&ficit que un aumento del efectivo de que pueda disponer la 
Organización. 

8) Awlicación 

10. Como se ha indicado en el párrafo 4 ~.J,Qx& la Comisión Consultiva no considera 
que el aumento del Fondo de Operaciones constituya una solución, ni siquiera 
parcial, para las dificultades financieras de las Naciones Unidas. Además, como se 

ha señalado en el párrafo 9 sllf-a, si tal aumento se hiciera efectivo antes de que 
se resolvieran las dificultades financieras de la Organización, podría empeorar la 
situación, pues podría hacer incluso mayores las obligaciones pendientes de 
determinados Estados Miembros. De todas formas, aumentar las cuotas actuales 0 
futuras, en circunstancias en que algunos Estados Miembros siguen debiendo 
cantidades importantes correspondientes a prorrateos anteriores, tendría como 

resultado real que 10s Estados Miembros que han cumplido sus obligaciones 
financieras con lï Organización pagaran los déficit creados por los Estados 
Miembros que no las han cumplido. 

ll. Dadas las actuales dificultaäes financieras, la Comisión Consultiva recomienda 
que la decisión de aumentar la cuantía del Fondo de Operaciones sólo se adopte una 
vez que se cumpla el principio de pronto pago de las plenas obligaciones 
financieras de los Estados Miembros con la Organización, elemento básico de la 
soïidez financiera de las Naciones Unidas. La Comisión Consultiva ha sido 
informada de que se ha producido una modificación positiva en la corriente de 
efectivo de las Naciones Unidas. La Comisión confía en que, en un futuro próximo, 
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pueda determinarse la cuestión de un aumento y  de su cuantía exacta a la luz de los 
datos más actualizados sobre las condiciones y  necesidades financieras de la 
Organización. Además, la Asamblea General podrá también en ese momento examinar 
medidas para hacer frente a la situación existente con respecto a las cuentas 
especiales, tales como las que se mencionan en el párrafo 3 sm. 

----- 


